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PROPOSICIÓN

Proyecto de Ley número 311 de 2024 Senado – 166 de 2023 Cámara – Acumulado con el Proyecto de Ley 192 y 256 de 2023 Cámara: “Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia” 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, respetuosamente someto consideración de la Honorable Plenaria del Senado, la siguiente proposición al texto del articulado propuesto en la ponencia para segundo debate al proyecto de ley referido: 
Inclusión de artículo nuevo del texto propuesto el cual quedará así: 
[bookmark: _GoBack]Artículo nuevo: Artículo nuevo. Principio de Sostenibilidad empresarial. La interpretación y aplicación de las normas laborales deberá atender criterios de estabilidad en las relaciones de trabajo, la protección de las fuentes de empleo formal y la capacidad adaptativa y competitiva de los empleadores en un marco de coordinación económica y equilibrio social.
Justificación: Es importante consolidar y brindar mayor claridad al significado del principio introducido. 

De usted,
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ESPERANZA ANDRADE SERRANO
Senadora de la República
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